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vulneración constitucional, pues el dcrcchú dc acceso a la Justiflua
ganlnlii'ado en el art 24.1 C.E. impone a los JUi.'CCS y Tribunales la
obltgación di..' promover. por enCIma de interpreJaóoncs formales_ la
d~'Clí\'id,ld dt, aquel derecho, ellfendiendo siempre las normas prOCC\d
k\ l'll d \c-ntido más f;norablt a su cjcn:iriü.

}' ('n c~!t.' (';150 la omisión de toda ,:neriguanón por parle dd órga¡lO
judiú::;! ,lCJe'l de si el piso de Baru.'lon.! (cmba:-gado) constituía
domicilio dande el proceso pudiera cntcndersl..' con el ('jccutado. no sólo
],:1 imíJcdido que los actos de COTJlUniL'w..:ion rumplan \u \crdadcra
Iln;lb~:1~L ~'llal es la de llevar a conocimiento personal de los Iítigantcs
la'> dccisinnes y resoluciones judiciales p,¡ml. que puedan defender sus
dcrcdw". ~' lnlcreses lcgitímos, sino que ~ll producirsl.: la totalidad de la
tr'\!1l11:K\!1J1 ~in su asistencia se le ha originado Ilna absoluta indefcnslón.

5. Cierto es que, segun doctrina de este T:'lbunal. la resolución
judicial ¡'1I1llJita parte no implica vulncnlClún del drrccho dc lutda
judirí;¡j t.:fectiva ,sin indt.'fcnsián. en el t:aso de que el afl'ctado no haya
puest') la debida diJígcncÍil en la defensa dc su., derechos hien porque se
coloque al margen del proceso con el fin de obtener una ventaja, o bü'n,
porque poseyese un conocimiento cxtraproccsal de ia existencia de aquc!
-SSTC 150/1986, 182/1987.228/1988. 109;1989. 52/1991 Y 186/1991
entre otras-. Pero es también verdad que {~n d presente caso no se da
ninguno de dichos supuestos ni ello resulta dc que, al solicitar un
pr0'j'~1!l1U bancario por 80.000 peSt.'tas (en lrun, donde en aquel
momento residía) el prestatario sólo declarase su domicilio en di('ha
ciudad y no en Barcelona, de ningún otro dato de hecho se deriva la
c:\lstcn<':la de un fin de ocultación, cuando fue tan fácillul.'go al acreedor
conocer la existencia del pi~o de Barcelona. Resulta por el contrario
\l'ro-;ímiL como se desprende de las actuaCiotH.'s Judiciales remitidas.
que 110 luvo conocimiento del procedimiento sino hasta la diligenCia de
lanzamiento, ya que t.~n otro caso, es indudahle que personándose en
alguna tase del juicio. de habt'r conocido su tramitación, habría evitado
Jo<; ¡)('ljuil.:ios tan desproporcionados como el del desalojo de I~l vivienda
qtll' constituía su domicilio habitual por falta de pago de la deuda
derivada de un prestamo por importe de 80J)00 pesetas, sin siquiera la
posibiliad de acudir a un remate en el que se vendió por 300.000 pesetas
un piso tasado en 3.500.000 y puestos a la venta inmediatamente
por 6.000.000 de pesetas.

Debe. pucs, reputarse vulnerado el derecho de tutela judirial efectiva
sin indefensión del arto 24.1 CE. y procede por 10 tanto estimar el
recurso de amparo y reconocer el derecho del recurrente con las
consecuencias procesales oportunas.

No pueden, sin embargo. estimarse ahOla las peticiones de nulidad
de ¡dil':> transmisiones patrimoniales reali"¡adas en el mismo de mi
representadO» ni la dl' «(t.',tl1cdal'ión de todos los asientos e inscripciones
pr;lcticados en el Registro d(' la Propiedad de Barcelona sobre la finca
que l'H dicho pnKeso fue embargada), porque ni se identifican en modo
:dgllJlO esos :Jct0\. ni los mismos pertenecen al proce-so anulado. ~;jno a
su e¡ccución e induso por la existencia eh:' interesados que no han sido
p::lrú' ('11 '.. ~tc prOfeso·. sin perjuicio, n'lttlralnwnte. dc lo que hubicse de
acordar al proceders(' a la llueva tramitaCIón o ;) otras const'l,'UCnn3S
p(lsihks ante los Tribunaks ordinariys. en c<;.t(' caso el Juzgado de
Primcra Instancia ntim. 1 de San Sehastian.

FALlO

En al..:ncióll a túdl) lo expu('<,in. el Tribuna! Constitucional, POR LA
Al rORlll-\D QUE LE CONFIf'RI: LA (ONSTlTUnON DE LA NACiÓN

ESl'V;'OL\

Ha decidido

Estimar el amparo solicitado por don Manuel Caraballo Cruz y. LO
su VIrtud,

¡.o Reconocn el derecho dd solícilanh.: de amparo a ohtt'ner la
1utl'l¡¡ judicial efectiva sin inddcnsiO!1

') o Dedarar la nulidad de las actu<1CiOlH.'S procesales practicadas en
clJUlCio ejecutivo 413/85 del Juzgado de Pril11na Instancia ntim. ! de
San Sebastiano a partir de la diligencia de requerimiento de pago )'
emhargo acordada por Auto de 7 de junio de 19S5, con el alcance
seiíal¡¡du en el párrafo tinal dc1 fundamento 5.°

3.° Reponer las actuaciones a dicho momento procesal para que se
proceda a la citación en forma del demandado -ahora rc(:urrente-.

4.° Desestimar el recurso en todo lo demás.

Publiquese esta Sentencia en el «Bo1ctín Oficial del EstadO\>.

Dada en Madrid a dieciséis de diciembre de mil nov('cientos noventa
y llno.~Francisco Rubio Llorentl\-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodri
gUl.'J-Piilno y Bravo-Fcrrer.-Jos(.~ Luis de los MOlOS y de los
Mozos.--\Ivaro Rodríguez Bereijo.-José- Gabaldón LÓpcl.-Firmados y
rubricados.

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

la slguit'nIe

l.a S~lla Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Rubio L1orentc, Pn::sidente: qon Eugenio Día¿ EimiL don
¡Vligtli..'l Rndriguez-Piñero y Bravo-FerreL don Jose Luis de los Mozos y
dl'· los !v'lozos, don Ah'aro Rodríguez Rercijo y don ,lose Gabaldón
Lopo, Magistrados. han pronunciado

Distribuviún de Electricidad Cobra, Sociedad Anónima», hoy recurrente
en amparo, fue condenado C01110 autor dc una falta contra las personas
don .lose Luis Arnaíz Monedero. capataz dc dicha Emprc'sa. a la pena
dc lllulta y obligación de indemnización al operario don Jos(' Emilio
Sabzar con 1.109.000 pesetas, por lo~ días de baja, y 3.000.000 de
pC'ictas por d luno cesante y el pClfflJH dolor/s, y también se le condenó
a jndemni¿ar a otro operario, don Jase Gallego EscamiJla. «(en la
cantidad que se arreditc fehacientemente mediante el oportuno examen
por el l\lcdico forense en período de ejecución de Scntencim). La
Sl:Jllcncia declaró adcmás C01110 responsable civil subsidiario a la ritada
Empn.'sa.

b) Interpuesto recurso de apelación por la Empresa que ahora
saliena d amparo, fue desestimado por St.'ntencía del Juzgudo de
JnSlrun.:if',n dc Seo de Urge! de 13 dc junio de 1988.

e) Flrlllt.' la Sentencia. don .Jos(~ Antonio Gallego Est."3milla. el
perjudicldo cuya indemnización quedó pendiente de determinación.
solicitó una cantidad global mínima de 10.000.000 de pesetas en
concepto de dallos y perjuicios aportando varios partes e informes
m,."dicos. De este escrito sólo se dió traslado al capataz de la Empresa,
condenado principaL y no a la Empresa. declarada responsable civil
subsidiario.

-\1110 prcsent¡n escrito de oposición el citado condenado, el Juzgado
de Distrito. en ~lplicación de 10 dispuesto en el art. 930 LE.C., dictó
/\uto. no SUSCl'ptiblc de recurso (y así lo indicó), scilalando la cantidad
solicitada de IOJJOO.OOO dc pesetas más los intereses Jcg:lIes a abonar en
('onCcp1O de darlOs y pel]uicios por el condenado don José Luis Arnall
~. subsidiarÍ<mlentc «Montajes ElcC'tricos Cobra, Sociedad Anónima)),

3_ Contra esta última resolucioll judícial se interpone recurso de
amparo por presunta vulneración del art. 24.1 de la Constitución. La
Empresa 'lhora recurrente sostienc que se le ha causado indefensión al
no comunicársc!c la solicitud de indemnización presentada por el
perjudicado. ya que, como consecuencia de ello y de que el Auto
impugnado es irrecurrible, careció de toda oportunidad para oponerse a
ia relación de daños y perjuicios. El art. 929 LE.e establece que se dé
copia al rondenado dc la solicitud de indemnización, relación de danos
y su importe', sin embargo, en este casO sólo se comunicó al condenado
principal, (ausando la indefensión de la Empresa recurrente. que
también habia sido condenada como rc,ponsable civil subsidiario.

Sala S'eguJlda. SenIl'l1cía 243//991, de 16 de diciemhrc,
RC{"llrSO de amparo 775/1989, Co!l1ra AUlO del Ju::gado de
Dislri!u de Seo de Urge/, Valncruui¡l del derecho a la liada
Ji/dicutl ({('clira: prirauóll del dcrcc/IU /j la contradi({'ll.i/l ';'/1
procedimiento de ejecucivn de i"('sp¡iflsabilldad cil'tI decla·
rada ('JI juicio de faltas por illljJflfdcllciü COII rCSIIflado dc
Il'.\·iones.

681

En d recorso de amparo núm. 775i8'1, interpucsto por la Empresa
«\u.\.iliar de la Distribu('ión de Electricidad Cobra, Sol'icdad Anónima»,
representada por don Román Vdasco Fernandel y asistido del Letrado
don Jgna('io Montes Pera del Real. contra el Auto dictado por el
Juzgado de Distrito de Seo de Urgenl (Lé'rida), el 15 de marlO de 1989.
l-fa comparecido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado
don José Gab~ldón 'lópez, quien expresa el part.~cer de la Sala.

I. Antecedentes

1 El 7.7 de abril de 1989 tuvo entrada en el Registro de este
Tribunal un escrito de don ROO1án Velasco Fernánd<'Z, Procurador de
los Tribunales, quien en nombre y representación de la Empresa
«Auxiliar de la Distribución de Electricidad Cohra, Sociedad Anónima»).
intcrpuesto recurso de amparo contra el Auto del Juzgado de Distrito de
Seo de Urge! de 15 de marzo de 1989. Se invoca e! arl. 24.1 de la CE.

2. La demanda se fundamenta en los siguientes anteccdentes:

a) Como consecuencia de un accidente laboral en el que resultaron
lesionados dos trabajadores de la Empresa «Compañía Auxiliar de la
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Asimismo, se incumplió en cuanto a ella lo prevenido en el art. 260.1
LE.C., que cstab~'eque todas las providencias, Autos y Sentencias, han
de ser notificados a Quienes sean parte en el procedimiento, de Jo que
se deduce que se debió dar traslado de dicho escrito a la Empresa
responsable subsidiaria, que había sido parte en el juicio.

DC' acuerdo con ello. en la demanda de amparo se solícita la
dcdaracíón de nulidad del Auto impugnado y~ que se ordene la
r('troacción del procedimiento al momento en que se le debió dar cuenta
de la solicitud de indemnización. a fin de que pueda contestarla en
forma legal.

4. Mediante provi<:lcncia de 17 de julio de 1989, la Sección Cuarta
dd Tribunal CO)lstitucional acordó admitir a trámite la demanda de
amparo y solicitar a los órganos judiciales intervinicntes en los autos
Cl~rtjricación o copia adverada de las· actuacionl.'s. así como que
pradiGlsen los cmplazamientos que fueran procedentes.

5. Por providencia de 24de septiembre de 1990, la Sección acordó
tener por recibidas Jas actuaciones remitidas por el Juzgado de Instruc
ción de Seo de Urgel (Lcrida) y por el Juzgado de Primera InstanCia dl~

la misma localidad. .
A tenor de lo dispuesto en el arto 52 de la LOTe, se concedió un

plazo común de veinte· días al ministerio Fiscal y al Procurador don
Román Velasco Fernandez, para que con vista de las actuaciones
pudinan presentar las alegaciones oportunas.

6. La repreS<.'ntaeión procesal de la recurrente, por escrito que tuvo
entrada en este Tribunal el 19 de octubre de 1990, reiteró las alegaciones
de la demanda de amparo,

7< El Fiscal ante el Tribunal Constitucional, en escrito presentado
el 10 de octubre de 1990, interesa se otorgue el amparo solicitado
alegando que la Entidad recurrente, condenada con carácter subsidiario
al pago de la indemnización, tiene la condición de deudora y por ello
debió dársclc traslado del c:schto del reclamante y de la rdación de
daños y perjuicios presentada para que contestara -de acuerdo con el
mt. 919 de la LE.C.-, lo que.estimaseconveniente a su derecho y
ejercitara su derecho de contradicción y defensa.

8. En el escrito de ínterposición del. recurso, el demandante, al
amparo del arL 56.1 LOTC, interesaba la suspensión de los efectos de
la Scntencia impugnada. En providencia de 17 de julio de 1979, la
Sección acordaba abrir la correspondiente pieza separada, concediendo
a la parte recurrente y" al Ministerio Fiscal un plazo común de tres días
para que realizaran las correspondientes alegaciones. Terminada la
tramitación. la Sala Segunda dictó Auto de 10 de agosto de 1989 en el
que se acordó denegar la suspensión de la ejecución del Auto de 15 de
marw de 1989. condicionando dicha ejecución a la previa prestación de
caución por el beneficiario perceptor de la indemnización decretada en
el mismo. en la cuantía y condiciones que establezca el Juez de la
mencionada ejecución.

9. i\"1cdiantc providencia de 16 de septiembre de 1991, se señaló
para deliberación y fallo el dia 16 de diciembre.

11. Fundamentos juríd.icos

l. Trae este Recurso a conocimiento de la Sala la vulneración del
dere(,:ho del recurrente a la tutela efectiva sin indefensión reconocido en
el nn. 24 CE., producida por el Auto del Juez de Distrito de Seo de
Urgcl de 15 de marzo de 1989, en cuanto determinó la cantidad apagar
l'n concepto de indemnización de daños y perjuicios- acordándolo sin la
audicncia de la Compañía recurrente y por tanto sin la necesaria
conlradicción.

La cucstión sobre la presunta indefensión sufrida por la Empresa
rccllnYI~tc, se plantea en u.n p~ocedimienlo de ejecu,ción de responsabili
dad n \'11 declarada en un JUlno de faltas por imprudencia con resultado
(k h~\i()ncs" inddensión que se fundamenta en que no se dió a la
Fplprcsa recurrente.intervención alguna en la fijación de la indcmni7a
\'Ion pese a haber Sido declarada responsable civíl subsidiario.

En efecto. el Auto qui..' ~c impugna procedió, por el cauce establecido
l'.n !us arts. ?28 y siguielltes LE.C, a fijar la cuantía de la indemnizal'ión
:',1Il dar <ludlencm al resp<?nsable civil subsidiario ni tener en cuenta que
l~l:' pn'cl.'plOS cHados ?rtlculan un trámite contradictorio, en el cual la
IInal det(.~rmlllación del importe de la indemnización habrá de produ~

(Ir:',\,.oblen por conformidad expresa. o tácita con la relación de daños
y pCIJulcios y su cuantifit:ación presentada por el ejecutante, o bien a
tl'avcs de'una ~1sc.de contle!1cta procesal finalmente resuelta por el JUf.,'Z
(arts. 931 y sl~lllcntes. L.E.( '.). Es pues cvideme, que a las panes
t'ond<..'nadas a IIldemmzar debe darseles. por prescripción legal, la

posibilidad de impugnar la solicitud del ejecutante y sin ello no cabe
entender prestada su conformidad tácita por transcurso del plazo
del art 929; de suerte Que la comunicarión del citado escrito se erige así
en audiencia que es fundamental de quien ha de soportar el pago y la
privación de esa posibilidad de alegación y oposición a la totalidad o
parte de los dmioS o las- sumas pretendidas. comporta la vulneración del
dcrecho fundamental del art~ 24.1 a la tutela efectiva, en cuanto que, en
esta decisiva fase ejecutiva, aqud ha quedado indefenso ante la petición
de liquidación del ejecutante.

En la Scntenciade la Sala Primera de este Tribunal núm. 176/1985
de 17 de diciembre, F.l.2. se senala que «adquiere relevancia constitu
riunal y no puedc calificarse de ruestión de mcra legalidad la distincion
que hacen los arts. 927 y siguientes de la L.E.c. (aplicables al caso pOI
remisión expresa del art. 948 L.E.Crim.), entre la ejecución que recae
sobre cantidad dctcrminadJ y líquida y la que versa sobre cantidad no
liquida, asi como la diversa regulación que para cada caso estableo:.

Por ello, dicha Scntenl'Ía (que decide también acerca de la ejecución
respecto del declarado responsable civil Sllbsidiario en juicio de falfas),
reconoció el derecho del recurrente a ser oído contradictoriamcnte en
<H.jUel trámite, por entender que la falta de audiencia en cuanto a la
determinación de la suma de los danos y pcrjuicios, vulncrabu
el arL 24, l' CE. aplicable a la facultad. de ejercitar en la fase de
ejecución la defensa de los 'propios derechos e intereses cuando la misma
resulta necesaria.

2. Como antes se dice, dd escrito del ejecutante sólo se dió traslado
al .responsable principal, y en cambio el responsable civil subsidiario
unlCamcntc conoC'Íó el Auto en el cual el Juez aprobó sin reserva l~¡

liquidación de los daños y perjuicios solicitada en vista del silencio del
primero. Sin embargo; ambos tenian, por efecto de la Sentencia.
condición de reSpOnsables del pago y ambos, por consiguiente. el
derecho a conocer la petición del ejecutante y, en su caso, a impugnarla.
Máxime si, como de hecho ocurrió, una vez dictado el Auto este se
entendió simultáneamente con ambos cuando el segundo no tuvo la
Illenor oportunidad de conformarse u oponerse a la liquidación.
quedando ,pri vado ije su derecho a la contradicción en esta fase procesal,
Con violaClén del att. 24.1 c.E. (STC 31(1989).

3. En conclusión. uno de los dos responables al pago result6
privado de su derecho a oponerse en el procedimiento contradictorio
regulado "" los arts. 928 y suguientcs de la L.E.C. (STC 176(1985). por
la omisión del órgano judicial de darle traslado del escrito del ejecutante,
y ello dió lugar a su indelensión. en cuanto perdió con eUo toda
posibilidad de oposición a la cantidad pretendida como indemnización
y sus distintos factores violandose así el art. 24.1 C.E. Procede por lo
tanto reconocer su derecho. anular el Auto de 15 de marzo de 1989. qUl'
fijó la liquidez dc la deuda, y reponer las actuaciones al momento del
traslado de la petición de liquidación del ejecutante,

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN
ESPANOLA,

Ha decidido:

Otorgar el amparo solícitado y, en consecuencia:

Primero.-Anular el Auto de 15 de marzo de 1989 objeto del presente
recurso.

Segundo.-Reconocer el derecho de la recurrente a ser oída, res(x.'cto
de la liquidación de las indemnizaciones. en el trámite de ejecución de
la Sentencia dictada en el juicio de faltas en que fue condenada como
responsable civil subsidiario.

Tcrccro.~Restablecerla ('n la integridad de su derecho y, para ello,
reponer las actuaciones de dicho procedimiento de ejecución al
momento anterior al Auto que aprobó la liquidación de la indemniza
ción dc daños y perjUicios para que se le pueda dar traslado del escrito
del t.jecutantc.

Publíqucse esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid. a diet:iséis de diciembre de mil novecientos
noventa y uno.-Francisco Rubio L1orente,·~EugcnioDiaz Eimil.-Miguel
Rodríguez~Pincro y Bravo·Ferrcr.-José Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodriguez Bereijo.-José Gabaldón López.-Firmados y
rubricados.


